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Las adendas son documentos que permiten realizar modificaciones en un 
convenio de colaboración YA FIRMADO por el centro educativo y la empresa, así 
como eliminar alumnado o rescindir convenios, cuando sea necesario.
Si el convenio solo ha sido firmado por el centro educativo y tenemos que 
realizar cualquier cambio, eliminaremos dicho convenio y lo volveremos a 
generar con los cambios ya incorporados.
Las situaciones para las que deberemos crear una adenda serán las siguientes:

- cuando hayamos rescindido el convenio de colaboración, tanto si contiene 
alumnado que ya ha estado algún día en esa empresa como si ninguno ha 
comenzado aún;

- cuando hayamos modificado las actividades formativas, el calendario, el 
importe de beca, etc. de uno o varios alumnos/as que se encuentren 
realizando la FFEOE en dicha empresa u organismo equiparado;

- cuando hayamos eliminado a algún/a alumno/a del convenio de 
colaboración, aunque el resto prosigue.

Antes de comenzar
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Es importante recordar que la adenda es un documento que REFLEJA un cambio 
que ya se ha realizado en el convenio correspondiente por lo que, para poder 
tramitar la adenda, según cada caso, habrá que realizar alguna de las siguientes 
acciones:

- para rescindir un convenio: si aún no se ha incorporado el alumnado habrá 
que eliminar a todo el alumnado de todas las sedes de la empresa. En el caso 
de que haya alumnado con días de FFEOE ya realizados, habría que eliminar 
los días restantes hasta la fecha en que vaya a rescindirse el convenio, así 
como las actividades formativas que no se hayan llevado a cabo.

- para modificar un convenio: modificar el aspecto que haya cambiado, ya sea 
el calendario, las actividades formativas, el importe de beca, tutor dual de 
empresa, etc. 

- para eliminar a algún alumno, habrá que proceder como en el caso de la 
rescisión completa del convenio pero solo borrando al alumnado 
correspondiente, así como los días correspondientes del calendario y las 
actividades formativas (en el caso de que hayan tenido algún día en la FFEOE).

Antes de comenzar
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Ruta de acceso

Ruta
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En Séneca, accederemos al apartado de las adendas a 
través del convenio de colaboración que vaya a ser objeto 
de la modificación o rescisión. 
Recordamos que para acceder a los convenios de 
colaboración la ruta es:

Alumnado>FCT, FP Dual, FE y movilidad>formación en 
empresa>Convenios de colaboración
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Creación del convenio
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Una vez hayamos accedido a los convenios de colaboración, a través 
del menú emergente del convenio en cuestión, accederemos a la 
opción “Adendas al convenio”.

Creación de la adenda
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Creación de la adenda
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Al acceder a la pantalla de las adendas al convenio de colaboración, 
pulsamos sobre la opción de “Nuevo” para crear la adenda 
correspondiente.
Hay que recordar que las acciones pertinentes ya han debido ser 
realizadas sobre los convenios de colaboración correspondientes.

Creación de la adenda
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Pantalla principal

Creación de la adenda
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Esta es la pantalla para la 
creación de adendas por los 
cambios que haya sufrido el 
convenio de colaboración. En la 
misma adenda podremos 
recoger distintas casuísticas que 
afecten a diverso alumnado del 
mismo convenio.
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Primer paso para realizar una adenda: establecer la fecha de entrada en vigor

Creación de la adenda
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fecha que Séneca establezca como límite para aceptar las modificaciones que le solicitemos.
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Primer caso: rescisión del convenio

Creación de la adenda
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La primera opción nos permite reflejar la rescisión de un convenio de colaboración AL COMPLETO 
con una empresa u organismo equiparado concreto.

● Si ya se ha incorporado algún alumno/a: eliminaremos los días del calendario posteriores a 
la fecha de rescisión de ese alumnado y las actividades formativas que no se hayan visto aún 
en la empresa. Los alumnos que no hayan comenzado, se eliminan por completo de las 
sedes de la empresa.

● Si no se ha incorporado ningún alumno/a a la empresa: se elimina todo el alumnado de las 
sedes.
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Segundo caso: modificación de alguna característica del 
convenio para algún alumno/a o grupo de alumnos

Creación de la adenda
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En esta segunda opción se encuentran tres casos principales:
- la modificación del Anexo I (actividades formativas) de algún o algunos 

alumnos/as del convenio de colaboración;
- la modificación del Anexo II (el calendario) de algún o algunos alumnos/as 

del convenio de colaboración;
- la modificación del Anexo III (beca, tutor de seguimiento, tutor laboral, etc.) 

de algún o algunos alumnos/as del convenio de colaboración.
Es importante recordar que todos estos cambios deberán haber sido registrados en 
Séneca, en los apartados correspondientes del convenio de colaboración, ANTES 
de realizar esta adenda. 
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Tercer caso: eliminación de algún alumno/a del convenio 
antes de finalizar la FFEOE en esa empresa

Creación de la adenda
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En esta tercera opción se presentan dos alternativas:
- cuando el alumno/a todavía no ha comenzado su FFEOE en esa empresa: antes de rellenar la adenda 

habrá que eliminar a dicho alumno/a de la sede de la empresa;
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Tercer caso: eliminación de algún alumno/a del convenio antes de finalizar la 
FFEOE en esa empresa

Creación de la adenda
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- cuando el alumno/a ya ha comenzado su FFEOE en esa empresa:  antes de rellenar la adenda se 
eliminarán de su calendario los días posteriores a la fecha de entrada en vigor de la adenda, así 
como las actividades formativas que estuvieran previstas en esa empresa pero no haya realizado.
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Tercer caso: eliminación de algún alumno/a del convenio antes de finalizar la 
FFEOE en esa empresa

Creación de la adenda
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En el caso de que no hayamos eliminado 
previamente los días “sobrantes” en el 
calendario, el sistema no permitirá generar 
la adenda y nos aparecerá este mensaje de 
error.
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Firma de la adenda por parte del centro docente
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Firma de la adenda

La adenda del convenio de 
colaboración se genera a 
través de “Documentos que 
se pueden pedir”, en la ruta 
“Alumnado>FCT, FPDual, FE y 
movilidad>Formación en 
empresa>Adenda del 
convenio de colaboración”.
Al acceder a dicha utilidad 
nos aparecerán todos los 
convenios de colaboración 
que se hayan elaborado en 
nuestro centro. Tendremos 
que seleccionar el 
correspondiente y proceder a 
su firma digital.
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Firma de la adenda
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Una vez esté generada nuestra 
adenda al convenio de 
colaboración, se envía a la 
bandeja de firmas de la 
dirección del centro para que sea 
firmado por el director/a. 

Una vez firmado por este/a 
(mediante certificado digital o 
tarjeta docente), el documento 
se envía por Secretaría Virtual 
para la firma por parte de la 
empresa.

Firma de la adenda por parte del centro docente
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Firma de la adenda

Firma de la adenda
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Una vez generada la adenda y firmada por el director/a del centro educativo, la 
empresa la recibirá a través de la Secretaría Virtual.
Si la adenda fuera firmada por la empresa al margen del proceso de Secretaría Virtual, 
sería necesario adjuntarla en el último apartado de la misma:
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Firma de la adenda

Firma de la adenda
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Una vez firmada la adenda por ambas partes, podremos visualizarla en el apartado de 
“Documentos firmados digitalmente”, del menú del convenio de colaboración correspondiente.
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Cierre 01

Las imágenes / iconos / ilustraciones, no propias o cedidas contenidas en este documento han sido 
extraídas, bajo la premisa de licencias gratuitas o con atribución  cc. de sitios tales como: 
flaticon.es / pexels.com / freepik.es /pixabay.com 
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Cierre FIN


